RES.Nº 3002/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0001337, Ent.N° 4372/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 287780/1, para la ejecución de obras de construcción de hasta treinta viviendas para realojos del asentamiento Cañada Matilde Pacheco Padrón Nº 87.666;

RESULTANDO: 1) que la Intendente, mediante Resolución Nº 5838/14 de fecha 30/12/14, dispuso adjudicar el Llamado a la firma DORILER SA, por la suma de $ 34.309.817 más impuestos y 20% de imprevistos, siendo el total adjudicado de $ 58:391.882,45;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/03/2015 acordó observar el gasto, en virtud de que se comprometió un gasto sin crédito suficiente, y que la construcción de viviendas para realojos no se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales, ya que la misma corresponde al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Banco Hipotecario del Uruguay y la Agencia Nacional de Vivienda;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 3370/15 de fecha 20/07/15 dispuso reiterar el gasto por $ 58:391.882,45, expresando en síntesis, que no comparte las observaciones, invocando el Artículo 275 Nral. 9) de la Constitución de la República, Numerales 15 y 24 del Artículo 35 de la Ley 9.515, Artículo 115 de la Ley 13.728 en la redacción dada por Ley 16.237, y             y agrega que la ausencia de crédito disponible se encuentra desprovista de trascendencia, al haberse autorizado la imputación con cargo al déficit, tomándose las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 09/09/15 dispuso mantener la observación formulada en fecha 25/03/15;

5) que surge de las actuaciones remitidas, que se suscribió acta de inicio de obras por parte de un representante de DORILER SA y de la Intendencia de Montevideo con fecha 14/10/15;
6) que a solicitud del Servicio de Tierras y Viviendas, mediante Nota de fecha 07/07/17 la firma DORILER SA aceptó la ampliación del 100% de la Licitación en los mismos términos del llamado, a realizar en el Padrón Nº 76.051;

7) que el Intendente, mediante Resolución Nº 3464/17 de fecha 07/08/17 dispuso ampliar en un 100% el procedimiento de referencia para la ejecución de las obras de construcción de hasta 30 viviendas para realojos en el asentamiento Cañada Matilde Pacheco, Padrón Nº 87.666 a favor de la firma DORILER SA, por la suma total de $ 58:461.054,57, IVA, 20% de trabajos imprevistos y aportes sociales, incluidos;
8) que se realizaron imputaciones parciales por             $ 8:591.970,13 y $ 1:408.029,87 con fecha 22/08/17;
CONSIDERANDO: 1) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del actual TOCAF, es un presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, dado que en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original, para la cual se debe seguir el procedimiento correspondiente. No obstante, en el presente caso no se informa si existían obligaciones pendientes de ejecución del contrato cuyas prestaciones ahora se proyecta ampliar;
2) que asimismo, la ampliación dispuesta deriva de una contratación observada por una causal insubsanable, referida en el Resultando 2), con excepción a lo concerniente a la disponibilidad presupuestal,  razón por la cual resulta afectada por dichas causales;
3) que cabe señalar que la firma adjudicataria acepta la ampliación a realizarse en un padrón diferente al originalmente licitado y  del que surge de la Resolución de ampliación del gasto (Resultandos 6 y 7);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Cometer al Contador Delegado el control de que el Contrato se encuentre en ejecución al momento de la ampliación y en caso contrario, observe además el gasto por dicha causal (Considerando 1); 

3) Téngase presente lo expresado en Considerando 3);
4) Comunicar al Contador Delegado;  y
5) Devolver las actuaciones.
lc

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este Expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas, como se explicará seguidamente.

En primer término, la mayoría del Tribunal entiende que la ampliación dispuesta deriva de una contratación observada por un vicio de carácter insubsanable (competencia de los Gobiernos Departamentales para la construcción de viviendas), por lo cual la presente resulta afectada. La mera construcción de viviendas no es la actividad ni el objetivo principal. Por el contrario, el objetivo es realojar a personas que habitan en asentamientos precarios insalubres. Justamente, es competencia del Gobierno Departamental velar por las condiciones sanitarias de sus habitantes (indicando al menos en el Artículo 275 Numeral. 9 de la Constitución). Considero así que incluir este caso en la afirmación de que los Gobiernos Departamentales no pueden construir viviendas para realojos, es desacertada.

En segundo término, el Tribunal parece objetar el hecho de que la firma adjudicataria haya aceptado una ampliación a realizarse en un padrón diferente al originalmente licitado. Considero que en el caso de construcción de viviendas, sólo puede aplicarse el Artículo 74 del TOCAF si se realiza en otro padrón, ya que es materialmente imposible hacerlo en el mismo, donde las viviendas ya están construidas. Lo que debe tenerse en cuenta para cumplir con la ley, es que el objeto de la contratación se el mismo, y no cambien las condiciones de la prestación.

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este Expediente.”
lc

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “No comparto el fundamento de la observación formulada en el Considerando 2) de la Resolución que nos ocupa, en tanto el realojo de familias que viven en asentamientos irregulares debe subsanarse.

En mi criterio, esta situación se encuentra amparada en la Ley N° 9.515 kque establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Num.15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones, sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Num.24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (Num.25), “proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (Num.25, Lit. D) y en el Artículo 115 de la Ley N° 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley N° 16.237, que establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas”.
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